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Contribuyente Situación hecho imponible Importe Acta
Importe
Sanción

Pastor Ballarin, Fernando
(Exp. 2013/52/Leve)

C/ Provença nº 3 08; nº 3 S2 63
(Ref. Cad. 00317503033 - 115)
C/ Sevilla nº 8-A 05 bj 0B i nº 8 05 S1 33.
(Ref. Cad. 08118402187 - 275)

1.283,59€ 473,22€

Marí Castello,  Soraya
(Exp. 2013/65/Leve)

C/ Vicari Joaquim Fuster nº 261 01 DR
(Ref. Cad. 02886506002)

879,03€ 322,82€

Amengual Martinez, Emilia
(Exp. 2013/130/Leve)

C/ Aragó nº 182 03 0B i 182 ST12
(Ref. Cad. 02018016037 – 012)

437,33€ 159,95€

Gumator SL
(Exp. 2013/149/Lleu)

C/ 174 nº 1-A 01 0B i nº 1-A bj 05
(Ref. Cad. 03582510011 - 005)

1.246,66€ 445,53€

Benitez Riba, Alexis Est.
(Exp. 2013/163/Leve)

C/ Sant Rafael nº 122 01 03; nº 122 bj 12 i nº 122 bj 13
(Ref. Cad. 01712033037 – 030 – 015)

376,57€ 138,46€

Campos Garcia, Francisco
(Exp. 2013/239/Leve)

C/ La Vileta nº 119 01 02
(Ref. Cad. 07428509004)

190,22€  70,18€

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

13575 059/13 Departamento Tributario. Notificación resoluciones Inspección
 
Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación de los  que confirman lasdecretos de alcaldía
liquidaciones propuestas en el inicio de actuaciones de comprobación limitada y del procedimiento sancionador, respecto a los Impuestos que
se relacionan, conforme al artículo 112 de la Ley General Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre) y otras disposiciones concordantes y de
aplicación, dado que no se ha podido practicar, se cita a las personas que se relacionan, para que comparezcan personalmente o mediante
representante en este Ayuntamiento, Plaza de Santa Eulalia, 9– 1º (Servicio de Inspección Tributaria), con la finalidad de entregarles la

en la sede electrónica o la publicaciónoportuna notificación, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el correspondiente . Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos losBoletín Oficial
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palma, 11 de julio de 2013
 

El Jefe de Departamento Tributario
p.d. Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011

(BOIB núm. 187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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